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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 4 de agosto de 2016. En la fecha paso el

presento proceso al Despacho del señor Juez, para resolver lo pertinente. Sírvase

proveer.

LEIDY YULlETH

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, nueve (9) de agosto de dos mil dieciséis (2016)

l. Téngase por contestada la demanda por parte del demandado DANILO
ANDRÉS VIVAS VALENCIA tal como se observa a folios 28 a 49. Se reconoce
personería a la abogada ÁNGELA MILEIDY BERMÚDEZ JARAMILLO para que
actúe como apoderada judicial del demandado conforme al poder otorgado (folio 31
y 32).

11.Córrase traslado por el término de tres (3) días de las excepciones de

mérito propuestas por el demandado, obrante a folio 30 conforme lo ordena el

artículo 391 inciso 6° del Código General del Proceso.
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La .presente providencia se notificó
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